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A t t T I C U L O H E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Parte oficial de la Gaceta del dia 27 de Diciembre 

de 1851. 

E l Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis 
tros ha recibido por conducto de la Sutnillería de 
Corps el siguiente parte dado boy 26 á las doce del 
dia por los facultativos encargados de la inmediata 
asistencia de S. M . la Reina nuestra Señora : 

«Tenemos la satisfacción de poner en conoci
miento de V . E. que S. M . la Reina nuestra Señora y 
la Serma. Sra. Princesa, su augusta Hija cont inúan en 
buen estado." 

E l Excno . Sr. Presidente del Consejo de Minis 
tros ha recibido por conducto de la Sumillería de 
Corps el siguiente parle, dado hoy 26 á las doce 
de la noche por los faca Ilativos encargados de la i n 
mediata asistencia de S. M . la Reina nuestra Señora: 

»Tenemos el honor de comunicar á V . E . (jue el 
estado de S. M . la Reina nuestra Señora y el de la 
Serma Princesa, su augusta Hi ja , cont inúan siendo 
satisfactorios." 

Sección tic ÍIacífntl¡i.=Núiii. 440. 

L a Dirección general de Contribuciones indi
rectas me dice en G del actual lo f/tte sigue. 

»Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 26 de 
Noviembre ú l t imo la Real órden que sigue.rzllmo. 
Sr.=EI Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado al 
de Gracia y Justicia con esta lecha la Real órden 
siguiente.rilfe dado cuenta ó la Reina ( q . D. g. ) 
del expediente instruido en esp Ministerio á conse
cuencia de una esposicion de 1"). l'crnardo José Be-
lloso quejándose de que no se le expide Real cé
dula de ejercicio de una Esciibania numeraria de 
la villa ile Rota rematada á su íavor en renta anual 
»it;ilicia da tres mil ciento cincuenta reales. En su 
consecuencia vistas las razones expuestas por lus 

Secciones reunidas de Gracia y Justicia y Hacienda 
del Consejo Pieal probando la conveniencia de la 
anulación de la Real órden de 27 de Abri l da 
1847 con arreo'0 3 l-l cual se verificó aquel reñíale 
y que continúe observándose lo dispueslo en la du 
6 de Noviembre de i 8 3 8 : vistas asi mismo las que 
igualmente espusicron las Direcciones de Contribu
ciones indirectas y de lo Contencioso en los infor
mes que respectivamente evacuaron conforme en 
lodo con la opinión de las indicadas Secciones del 
Consejo Real , y considerando que acordada aquella 
anulación quedará mas en armonía la legislación de 
Hacienda con lo que prescribe la ley del notariado, 
por todas estas consideraciones se ha servido resol
ver S. M . : i . " que se tenga por revocada y anulada 
la Real órden de 27 de Abri l de 1847 que autoriza 
e! arrendamiento de las Escribanías en venia anual 
vitalicia : 2.0 Que estos arriendos se verifiquen pre
cisamente en renta anual vitalicia conforme á lo 
dispueslo en la Real órden anterior de 6 de N o 
viembre de i 8 3 8 : 3.° Que en este sentido se saque 
á nueva subasta el oficio que Bel loso habia remata
do : 4 ° ^ Por ú l t imo que por el Ministerio del 
digno cargo de V, E . siendo asunto de. su especial 
competencia se acuerde y proponga á la resolución 
de S. M . lo que se tenga por mas conteniente res
pecto á no exigir á los licitadores la cualidad de 
ser ya Escribanos y sí únicamente la obligación á 
los que adquieran los oficio» de obtener en ol plazo 
ordinario el correspondiente título para servirlas'" 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. León 16 de Diciembre de 
1851.—Agustín Gómez Inguamo, 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . m N i n n . 447. 

E l Sr. Juez de primera instancia de Frechilla 
con ¡echa 1 1 del actual me dice lo que sigue. 

«En la mañana del diez del corriente fueron 
hurlados de la casa de D. Camilo Pascual vecino 
de Villaloquite por su doniéslica María cuyo apelli
do se ignora y que parece ser natural de "Barceno, 
los efectos que á continuación se describen con las 
señas personales y las de las ropas que veslía lu 
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misma; y para conseguir su cnplnra lie creído con
veniente dirigirme á V. S. para que Icnga la bon
dad de insertar esta comuukacion en el Bo'ctin ofi
cial de la provincia de su digno mando y prevenir 
á todas las autoridades de la misma cuiden muy 
pasticularmenle de n\cnguar el halIa7go y parade
ro de la expresada M a i í a , remitiéndola en .su caso 
á este Juzgado cen cuantos efectos se la aprehendan 
c incomunicada , y efperando deber á V . S. la 
alencion de que se me atuse el recibo de eíta co
municación para que en la causa de que procede 
obre los debidos electos." 

Lo f/ue se inscita tn el Jiohiin oficial con ex
presión de las señas <¡iie se ritan, á los fimx indi-
radus. León 18 de Diciaulire de 185i.—Agustin 
Gómez Fnguanzo. 

Serias de la Maria y su traje. 

Edad como de 26 años , color moreno, ojos 
negros, nariz chata; viste jubón de percal, manteo 
de estameña morada ton l i ra de pana, zapatos de 
lazo gordos. 

Efectos hurtadas. 

Tin paño de manos á medio uso, un mandil de 
percal castreado, otro nuevo encarnado y con cas
tres, un vestido de percal (ondo blanco con ra
yas negras, un pañuelo encarnado francc's con ra
mos amarillos, otro mantón de paño color cale 
oscuro con un ramo negro bordado, unos zapatos 
f5e cabra á medio uso, un zagalejo de percal á me
dio uso (ondo blanco con ramos negros y como l i 
bra y media de tocino. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Se anuncia al público que el Sr. Gobernador, 
Secretario, Depositario y oficiales de este Gobierno 
de provincia no recibirán desde 1° de Enero próxi
m o , pliegos n i correspondencia particular que no 
venga (ranea de porte. Los Alcaldes constitucionales 
tan luego como reciban este líoletin harán saber en 
todo el distrito municipal esta resolución. León 2.3 
de Diciembre de i85i .=:Agust in Gómez Inguanzo. 

Concluye el informe relativo al proyecto del puente 
redactado para egecutarse sobre el tiu Esla en V a 
lencia de Ú. Juan. 

Indicación de la manera cowo conviene redactar el 
pliego de las condiciones eccndmicas que han de ob
servarse para el remate y en ¡a ejecución de la obra. 

Artículo i.0 E l acto de la subasta tendrá lugar 
en el Gobierno político de la capital, ante el Sr. Go
bernador de la provincia con asistencia del Sr. A l 
calde y Diputación del Ayuntamiento de Valencia 
y demás que corresponda intervenir en e l la , t i día 
y hora que se fijará en el anuncio que con quince 

días de nnticip.icion se in<c:tnrá en el IVdiiiti ofi
cial y en la tablilla de fijación de anuncios del Ayun
tamiento de Valencia. 

Art. a." E l plano, presupuesto y condicione"! es
tará de manifiesto en la Sectetaría del Gobierno po
lítico de la provincia y copia de dichas condiciones 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Valencia, pa
ra conocimiento de los lidiadores. 

Ar t . 3." Las personas que quieran tomar parte 
en la subasta, antes de empezar el acto del remate 
deberán depositar en poder del Sr. Deposita lio del 
Gobierno político el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de la obra, sin cuya circunstancia no po
drán temar parte en el remate. Terminada que sea 
el acto se devolverán á lus licitaJores las cantidades 
depositadas á escepcion de aquel en cuyo favor ha
ya reeaido el remate el cual recogerá en su lugar 
la correspondiente carta de pago. 

Art . 4." E l acto del remate dará principie cuan
do se ordene por la autoridad que presida el acto, 
y terminará igualmente del modo y cuando la mis
ma determine. 

N o se admitirá postura que esceda de la canti
dad presupuestada, ni tampoco ninguna puja menor 
de mil reales. 

Art . s-0 A l terminar el acto, la obra será adju
dicada á aquel de los lidiadores cuya postura haya 
sido mas ventajosa, en baja del importe del presu
puesto. Dicho postor recogerá la carta de pago de 
la cantidad depositada, la cual está destinada á res
ponder del cumpliiniénto de su propuesta, en ei ca
so de la aprobación superior del acto del remate y 
su adjudicación definitiva. 

Ar t . 6." Comunicada que spa al contratista la 
aprobación del remate estará obligado á completar 
en poder del Depositario del Gobierno poliiico ó 
donde se le designe por el S". Gobernador de la pro
vincia hasta el JO por i c o ó la veinteava parte del 
importe de la obra según el resultado del remate. 
Esta cantidad servirá de garantía ó fianza durante 
la egecucion de la obra y hasta su recepción defini
tiva paro el exacto cumplimiento de su contrata. 
Quedará al arbiliio del contratista el retirar la es-
presada fianza en dinero, luego que acredite tener 
egecntada obra por el importe de la espresada can
t idad,cuya obra ó su importe no recibirá hasta la 
recepción final, y constituirá la fmiza. 

Ar t . 7." E l contratista estará obligado á dar 
principio á sus trabajos de acopio y acarreo de los 
materiales & c . al pie de obra, á los quince dias cuan
do mas de haberse otorgado la escritura del remate, 
y dar principio á la egecucion de esta tan pronto 
como lo permitan las circunstancias del rio; debien
do dar completamente terminada la obra en el té r 
mino de dos años á lo mas, de la fecha de la escii-
tura. Por cuenta de los materiales acopia Jos al pie 
de obra, solo se abonará al contratista la cuarta par
te de su valor que les está asignado en el presupues
to, mientras no se encuentren invertidos en ella. 

Ar t . 0.° Terminado el plazo fijado, ó antes si 
resultase completamente concluida la obra, se pro
cederá á hacer un detenido reconocimiento de elia y 
la prueba de resistencia, si se considerase necesario 
para su recepción provisional, formándose acta de 
esta diligencia, que deberá ser aprobada por el Sr. 
Gobernador político de la provincia. 

A los dos años después de hecha la recepcini 
provisional se rcconoceiá de nuevo la obra y no re-



sultando alterncion algunn tn ella en perjiiu ío Je su 
solidez se hará su rixi-piiou dcliiaiiv .i , foimándose 
acta de esta diligenei.i cen aprobación dt l Sr. G o 
bernador de la provincia que dispondrá en cense-
cuentia la entrega al contratista del importe de la 
décima parte de la obra retenida en fianza y que ce
se su responsabilidad ¡espeuo á ella. 

Durante este tiempo entre la recepción provisio
nal y la definitiva será de cuenta y cargo esclusivo 
del conttai'tsta el cuidado y gastos de coaservacion 
de la obra. 

A r i . 9." E l importe de la obra se satisfará al 
conti^t i i la por medio de libraniicmos á buenawcucu-
ta que se 1c tspediríin por el Ingeniero inspector á 
proporción del progreso de las cLras y que le serán 
satisfechos por el Uepositaiio de los fondos en vir
tud de mandato del Sr. GoLirnador de la provincia, 
li.¡sta la csctid'ad de los nt:cve décimos del importe 
en que resulte contratada la obra, no debiendo per
cibir el décimo restante que conilknye la fianza 
hasta que le sea hecha y aprobada al contratista la 
recepción definitiva de la ebra. 

¿\¡t. 10. Ademas de las presentes condiciones, 
regirá también el pliego de las generales aprobadas 
por Real orden de 22 de Abril de 1846, á las cuales 
se refiere para lo qi<e no está espreso en estas. 

Ar t . 11. E l contratista al comunicarle la apro
bación de su remate, deberá dar á conecer al Inge
niero encargado de la inspección de la obra, la per
sona facultativa í quien confie su igecucion en el 
caso de carecer el rematante de título ó certificación 
que acredite su capacidad para ello. 

Art . 12. E l remate se entenderá que no es váli
do hasta que recaiga la aprobación superior que se 
notificará al contratista. 

Art . 13. Los gastos de inspección y dirección 
facultativa, los de reconocimiento, recepciones & c . 
y todos los que puedan originarse con este objeto 
en el curso de egecucion de la obra hasta su recep
ción final serán de cuenta del contratista. 

Art . 14. Setán también de cuenta y cargo del 
contratista los gastos de remate, los del otorgamien
to de la escritura y demás que puedan originarse en 
la subasta. León \2 de Junio de 1051.—El Ingeniero, 
Martin Recane. 

Gobierno de'provincia. 

Condiciones económicas reformadas á consecuen
cia de no haber habido licUüdoies en la primera su
basta , á que deberá sugetarse la contrata para la 
construcción de un puente mandado construir sobre 
el rio Esla en la villa de Valencia de D. Juan.zrAde-
mas de las disposiciones de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1ÍÍ45, y de las condiciones generales de 
18 de Marzo de J « 4 6 , confoi me á lo dispuesto en la 
ley de 7 de Abri l de 1845 se observarán las siguien
tes: 

i , " La obra habrá de tener tfi.cto en subasta pú
blica en el Gobierno de provincia, anunciándose por 
término de un mes ñ lo menos en los periódicos ofi
ciales el primer remate, y en el linlelin OIUM! de la 
provincia el segundo que ieiá solamente para las me
joras, 

2.1 Si en el dia señalado para el remate , no hu
biese l idiador para el trdo de la obra , se anunt iaiá 
hasta prr ¡ i j m u s parciales, ci mo son, desagües, aper
tura y coi.sirucciuu de cini i tnios, foiamcion de pi-

5.) / 
las, enmaderamientos, este en los mismos '.érminos 
que espresa la condición anterior. 

3.a A la obra deberá darse principio un año después 
á contar desde el dia que fuere subastada, debi-.cdo 
antes hacer el acopio de materiales, su labra y demás 
necesario para proceder á la construcción ciel puen
te , todo 4 satisfacción del Director facultativo, dán
dose en el primer año hechas las pilas hssta fuera 
del nivel mas alto de las aguas en fin de Octubre , y 
ln er.trcga provisional de tuda la (jbia en todo el 
año siguiente. 

*|! Para poder temar parte en la subasta , según 
dispenen las condiciones generales, el licitador 
6 licitadores en sus respectivos ca^os acreditarán 
haber consignado en la Depositaría de provin
cia, ó consignaron en el acto, la suma de diez mil rs. 
como garantía del cumplimiento de la ÜCÍUIÍJO , y 
no se admitirá portura que esceda del presupuesto. 

5.° Terminada la primera subasta se anut icurá 
nuevamente por téimino de echo dias para las me
joras, que no serán admisibles si la mejora no llega
se á la décima parte del importe. 

ó." Concluida esta segunda subasta , y después 
de obtenida la aprobación del Gobierno de S. M . 
(q. D. g.) considerando que el depósito de ciacuei.ta 
mil reales en efectivo, durante la obra y dos años 
después que se estipuló en el primer remste, retrajo á 
los licitadores de tomar parle en la subasta, el con
tratista ó contratistas, etorgnrán escritura á satufce-
cion de la Administración conforme con estas condi
ciones, estipulando que como garant ía , y en equiva
lencia del depósito han de tener siempre ¡idclnctado el 
importe de la quinta parte de los materules y obras 
que respectivamente vayan acopiando y ejecuUnd» 
hasta la recepción final de dichas obrns, que tendrá 
lugar dos años después de la provisional. 

7. * Si en las épocas designadas en la tercera con
dición no estuviesen los trabajos cumer.iiados, me
diados y concluidos, el empresario ó empresarios se
rán compelidos por la Administración al cumpli
miento de las condiciones de la adjudicación en el 
término de un mes, y en el caso de no lucerlo a^i 
podrán seguirse los trabajos á jornal por cuenta de 
aquellos, ó si se cree conveniente se rescindirán 
las contratas. 

8. a L a entrega del importe del remate ó rema
tes se hará por quincenas, previo certificado del D i 
rector facultativo y visto bueno del Alcalde ó per
sona por el Sr. Gobernador delegada, con reteuciun 
de la quinta parte del importe de las obras e jecutadas 
y materiales acopiados, que ha de constituir el de
pósito señalado en la sesta condición. —MaJrid -n 
de Noviembre de 1851.= Reinóse.—ILs copia. 

Universidad literaria de Oviedo. 

D. Pablo ñ'Lita l^igil. Ministro togado cesante del 
Tribunal supremo de Guerra y Marina Senador " 
del reino , Caballero gran cruz de la Orden sJ-.ne-
ricana de Isabel la católica, y Rector de hi Uni
versidad literaria de Oviedo, £>c. &c. SV. 

H i g o saber: que por el Subiecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia se me ha remitid!) el ad
junto anuncio de oposición á la Cátedra de Hi- tc r i j 
y elementos del derecho Romano, vacante en la 
Universidad de Zaragoza. Las oposiciones se verifi
caran según lo que dispone el reglamento vigente de 
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estudios en los artículos que á continuación se co
pian. 

Ar t . 2C9. Tres serán los ejercicios de oposición, 
todos jn'iblicos. E l primero consiMirS fn un discurso, 
cuya lectura no excederá de tres cuartos de hora, 
ni bajará de media , escrito en latin cuando la opo
sición sea para cá tedra de Teología, derecho Roma
no , Cánones 6 lengua y liles atura latinac en el idio
ma , objeto de la oposición , cuando esta sea para 
alguna lengua viva , y en español para los demás 
casos. Este discurso se compondrá en el espacio de 
veinte y cuatro horas por cada uno de los oposito
res, ccn rtciusion en la Universidad ú otro edificio, 
y compU ta incomunicación , facilitándose á todos, 
l ibros , cama , alimentcr, y demás que recesiten. E l 
Rt r to r 6 los Decanos, ruidarán de la incomunica
ción , adoptando al efecto las disposiciones conve
nientes. 

Art , 210. Se preparará este acto el mismo dia en 
que se reúnan los Jueces para la fot marión de las 
trincas, acordando aquellos doce puntos generales 
relativos á la asignatura vacante, los cuales se escri
birán en otras tantas papeletas que custodiará el 
Presidente; y cuyo contenido no podrá ser revelado 
á radie. En el dia y hora acordados, reunidos en pú
blico los Jueces y los opositores, se pondrán en una 
caja las doce papeletas, y el opositor mas jóven de 
la trinen ó pareja á quien tocare tornar puntos, sa
cará á la suerte una que entregará al Presidente y 
este la pasará al Secrttario para que la lea en voz 
alta. Esta papeleta no podrá volver á entrar en suer
te , y se suplirá por otro punto que acordarán los 
Jueces, En seguida el Secretario dará una copia de 
ella á cada contrincante para que forme su discur
so, anotándose la hora , á fin de que, á la misma del 
dia inmediato, entreguen todos al Presidente su es
crito firmado y cerrado, y firmada también la cu
bierta. 

Ar t . 211. Los Jueces señalarán dia y hora para 
la lectura de cada discurso por su órdeu. Llegado 
que sea el momento , el Presidente devolverá al opo
sitor su discurso en los términos que lo recibió; y 
verificada que sea la lectura , los contrincantes ha
rán en español las objecciones que los parezcan por 
espacio de medij hora cada uno. Si no hubiera mas 
que un solo contrincante, este las hará por espacio 
de tres cuartos de hora; y en el caso de haberse pre
sentado al concurso un solo opositor, las objecciones 
se harán durante la hora entera por los Jueces. C o n 
cluido el ejercicio , se entregara el discurso A estos 
para que lo examinen y se una al expediente. 

Ar t . 2ra . E l segundo ejercicio consistirá en una 
lección de hora , tal corno Id daría el opositor á los 
alumnos, sobre un punto de la asignatura vacante, 
que elegirá de fres sacados á la suerte. 

Con este objeto los Jueces distribuirán anticipa
damente en lecciones, la materia de la asignatura á 
que corresponda la cátedra vacante, escribiéndolas 
en otras tantas cédu las , que conservará en su poder 
el Presidente. La papeleta que fuere elegida , no po
drá volver íí entrar en suerte. 

Art. 213. Para que el opositor pueda dar conve
nientemente esta lección, se le concederá la prepara
ción necesaria. Si el asunto fuere de ciencia pura
mente especulativa, se le incomunicará por espacio 
de lies horas, suministrándole recado de escribir y 
los libros que pidiere. Pasados que sean, empezará 
el acto p ú b l i c o ; y concluida la lección, que durará 

una hora , los cor.trincnntes harán objecciones 
acerca de ella en los términos que previene el an í -
culo 211. 

Art. 215. E l tercer ejercicio consistirá en un 
cxátnen de preguntas sueltas sacadas á la suerte, so
bre todas las materias de la asignatura vacante. 

Para verificarlo, los Jueces del concurso dispon
drán é introducirán en una urna, con la anticipación 
conveniente, cincuenta preguntas escritas en otras 
tantas cédulas. E l opositor sacará una á una hasta 
diez por lo menos; y leyéndolas en alta voz confor
me vayan saliendo, contestará á todas ellas. C u m 
plido dicho número, no podrá el acto en su totalidad 
durar mas de una hora. 

Lo que para qué tenga la conveniente publicidad 
se fija en ¡os parages de costumbre de esta Escuela 
y se insertan en los Boletines oficiales de las provin
cias que componen este distrito universitario. Ovie
do 18 de Diciembre de riUr .— Pablo Ms.ta P'igil.— 
D. O. D. S. E . , Benito Camila Meana. 

Ministerio de Gracia y Jus t i c i a .n Ins t rucc ión 
pública.—Negociado prnneio.—Anuncie. = Se halla 
vacante en la facultnd de Jurisprudencia de la U n i 
versidad de Zaragoza la cátedra de Historia y ele
mentos del Derecho Romano dotada con el sueldo y 
ventajas que concede á los catedráticos de escala U 
legislación vigente. Para ser admitido á la oposición 
á dicha cá tedra , se necesita: Primero ser español. 
Segundo: Haber observado una conducta moral irre
prensible. Tercero: Ser Doctor en la facultad de ju
risprudencia. Los ejercicios de oposición se verifica
rán en la Universidad central, ante el tribunal que 
al efecto se nombre, y Consistirá en las pruebas de 
idoneidad que exije el título segundo de la sección 
quinta del reglamento de estudios, aprobado por Real 
decreto de diez de Setiembre último. Los interesados 
presentarán en el Ministerio de Gracia y Justicia sus 
solicitudes, acompañadas de sus títulos y documen
tos, y con la relación de sus méritos y servicios. D i 
chas instancias deberán quedar entregadas antes del 
diez de Febrero, en la inteligencia de que espirado 
este plazo, no se admitirá solicitud alguna, aunque 
sea de fecha anterior. Madrid trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno.—El Subsecre
tario, Antonio Escudero—Es copia.=:Mata V i g i l . 

Advertencia á ¡os retirados. 
i . * En el corriente año he recibido diez pagas 

para los vivos, seis para los herederos forzosos y dos 
para los trasversales. 

a.* E n conformidad con la nueva ley de papel 
sellado todas las fés de vida deben venir estendidas 
en el del sello 4.'', sea cualquiera el sueldo que se 
disfrute. 

3. * Para llenar un estado que se pide por el Go
bierno me remitirán todos los Sres. Gefes, oficiales 
é individuos de tropa nota de su segundo apellido, 
verificándolo sin dilación. 

4. " E n el próximo año de 1852 sufrirán el des
cuento del 15 por 100, ademas del de habilitación, 
según la ley de presupuestos. 

Todo lo cual se pone en conocimiento de la c la 
se para su inteligencia y efectos consiguientes. León 
25 de Diciembre de 1851.— E l habilitado, Romual
do Tegerioa. 

L E O N : Imprenla de la Viuda c Hijos de MiíSoo. 


